
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN
JR. GREGORIO DELGADO N° 260 -  TARAPOTO

VISTO:

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 08<¿> -2016-A-MPSM-T

Tarapoto, ¿>7 de Febrero del año 2016

p!-I?,r,T ül?H0 ?  S° ^ CILUd de Matrimonio Civil ingresado por Mesa de Partes de la Municipalidad 
P rovric ia l de San Martin con registro N° 1561 de fecha 28 de Enero del año 2016  promovido 
por Don DANIEL PAUL TAUB y MARIA TERESA MONTANO ALVAN, quenes desean 
contraer m atrim onio Civil, y;

CONSIDERANDO:

Que Don DANIEL PAUL TAUB y MARIA TERESA MONTAÑO ALVAN, mediante Formulario

rnnCf í  h c° n„ traer_m5 rim o" ' °  C'Vl1 al S6ñ0r A lcalde de la M unicipalidad Provincial de San Martín 
con fecha 13 de Febrero del ano 2016, habiendo cum plido con los pagos respectivos al Servicio

Matr r̂áfd^aT?8-r20?6; “  ' ^  '° ^  *  8kto PUb'¡Cad° C°" Edicto
002™  Sn n 5 Íím eS ^  P/ es®ntado ° ri9 Í"a les de Certificado Médico signados con los números 
í l n f  h ’■ encontrandose en Perfecto estado de salud, (2) Certificado Domiciliario (2) 

,de No. inscnPclon de Matrimonio, (2 ) Actas de Nacim ientos, sus respectivas copia 
de DNI, de la contrayente y copia de pasaporte del contrayente;

r 0 llt '? f  de- En ^ d0 la Pr o te c c ió n  de la fam ilia Y el m atrim onio de conform idad al Artículo 
4 de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el num eral 16) del Artículo 20° de la 
Ley Orgamca de M unicipalidades, Ley N° 27972, “Celebrar m atrim onios civiles de os vecinos de 
acuerdo con las norm as del Código Civil"; s ’ ae

?rp?PndA C?nf° rmÍdad a ' A rtícu l°  258° del Cód¡9 °  Civil el A lca lde declara la capacidad de los 
r ip f r ñ r i  n r!8r  y|qUf  r den Contraer m atrimonio, y de conform idad a lo d ispuesto en el Art 260° 
del Codigo Civil el A lca lde puede delegar, por escrito la facultad de celebrar matrimonio a los 
regidores y funcionarios m unicipales; mcunmonio a ios

E stad fc ¡S T emn ' ^ r , i a V *  ^  ^ ° ^ n l c a  del Registro Nacional de Idenllficación y 
de te Lev N° 27Q79 ? lasríacVlt?de® in fe r id a s  por el num eral 6 ) del Artículo 20°, Artículo 43°
ae la Ley N 27972 - Ley Orgamca de M unicipalidades, y con el visto bueno de la Gerencia

RegistloaC i° i ;Cina Asesona Legal’ Sub Gerencia de Prom oción de la Salud y el Área de 

SE RESUELVF:

r,^ rencia de “
REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE

WGJ/A/MPSM
LLBV/J-ARC/MPSM
c.c.
Sec. General 
Reg. Civil 
Archivo
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